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Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL       

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: DONOVAN STIVEN LUNA GARCÍA Demandados: 

MARIO GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL Y OTROS 

 Radicación: 17001310300620210004500 

Sub. Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO EL 

DE APELACIÓN (Con fundamento en los artículos 318 y 

numeral 1 del Artículo 321 del Código General del 

Proceso)  

 

El suscrito, en calidad de apoderado de la parte actora, 

me permito manifestar al despacho que presento RECURSO 

DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN (Con 

fundamento en los artículos 318 y numeral 1 del Artículo 

321 del Código General del Proceso) en contra del auto 

del 13 de Julio de 2022, notificado por estado el día 

14 de Julio del mismo año, mediante el cual dejo sin 

efectos los ORDINALES PRIMERO Y SEGUNDO DEL AUTO DEL 25 

DE MAYO DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA REFORMA 

A LA DEMANDA. Los recursos interpuestos buscan que el 

Juzgado o el Superior revoquen la decisión proferida, 

que se admita la reforma a la demanda, se continúe con 

las siguientes etapas del proceso; e igualmente se 

impongan las sanciones establecidas en el numeral 14 



del artículo 78 del C.G. del P. Los argumentos son los 

siguientes: 

 

1.- La REFORMA A LA DEMANDA se presentó el día 16 de 

Mayo de 2.022 ante el despacho a las 4:20 de la tarde 

aproximadamente (Carpeta 5 PDF números 1 y 2). 

   

2.- En cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del proceso, la REFORMA A LA DEMANDA se 

envió a la parte demandada que oportunamente 

suministraron el correo electrónico. 

 

3.- El 25 de mayo de 2022 el informe de la Secretaría 

del Juzgado Sexto le informa al señor Juez sobre el 

escrito a la REFORMA A LA DEMANDA y otro (Carpeta 5 PDF 

número 5).   

 

4.- En las consideraciones del auto con fecha del 25 de 

mayo de 2.022 el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Manizales manifiesta que la REFORMA A LA DEMANDA cumple 

con los siguientes requisitos: 

 

“- No se ha señalado fecha para la audiencia inicial.  

- La reforma consistió en la alteración de algunos hechos narrados en la demanda 

inicial y las pruebas solicitadas.  

- Finalmente, se presentó la demanda reformada, debidamente integrada en un 
solo escrito.  

- La demanda se presentó en la forma indicada en el artículo 89 del CGP y demás 

normas concordantes  

- Se satisfacen las formalidades del artículo 82 Ibídem.  

- Este Despacho es competente por la naturaleza del asunto, cuantía del proceso, 

calidad de las partes y ocurrencia de los hechos.  

- Se satisface el Derecho de Postulación.  
En consecuencia, se admitirá la reforma de la demanda… (…)” 

 
5.- Ahora bien, el apoderado de los codemandados MARIO 

GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL (ya fallecido), la señora MARÍA 

GONÁLEZ BUIITRAGO Y OTROS en cumplimiento del numeral 

14 del artículo 78 del C.G. del P. allegó oportunamente 

el escrito de contestación a la REFORMA A LA DEMANDA 

(Carpeta 5 PDF números 9 y 10)     

 

6.- El apoderado de la codemandada COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR dio contestación al escrito de Reforma a la 

Demanda (Carpeta 5 PDF número 14) pero no dio 

cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del C.G. del 

P., por lo tanto se solicita al despacho o al Honorable 

Tribunal que aplique la sanción. 

 



7.- La apoderada de la codemandada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO dio contestación al 

escrito de Reforma a la Demanda (Carpeta 5 PDF número 

15) pero no dio cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del C.G. del P., por lo tanto se solicita al despacho 

o al Honorable Tribunal que aplique la sanción que 

aplique la sanción. 

 

8.- Independientemente de lo anterior, hay que 

recordarle al despacho que el numeral 5 del artículo 

100 del Código General del Proceso hace referencia a la 

DEMANDA (Artículo 82 del C.G. del P.), NO A SU 

CORRECCIÓN, REFORMA O ADICIÓN (Artículo 93 del C.G. del 

P): 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 

el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

 

9.- El inciso 2 del numeral 3 del artículo 101 del 

Código General del Proceso establece que “Dentro del traslado 

de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones previas 

siempre que se originen en dicha reforma”. Una vez la codemandada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

contestó la DEMANDA hizo uso de la excepción previa 

denominada “ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales” (CARPETA 3) y una vez analizada 

por el Juzgado, el despacho encontró que no prosperaba. 

 

10.- La Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación 

Civil sostiene la tesis en cuanto a la excepción previa 

denominada “ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales” establecida en el numeral 5 del 

artículo 100 del Código General del Proceso que:      

   

“el defecto que debe presentar una demanda para que se le pueda calificar de 

inepta o en indebida forma, tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y 

no cualquier informalidad superable lógicamente, pues bien se sabe que una 



demanda cuando adolece de cierta vaguedad, es susceptible de ser interpretada 

por el juzgador, con el fin de no sacrificar un derecho y siempre que la 

interpretación no varíe los capítulos petitorios del libelo” 1 (1 Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia del 18 de marzo de 2002 

Exp. 6649 M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo). 

  

 

11.- Puesto que el escrito del 25 de mayo es una REFORMA 

A LA DEMANDA Artículo 93 del C.G. del P) y no la DEMANDA 

misma (Artículo 82 del C.G. del P.), la excepción previa 

denominada ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales” no estaba en ningún momento llamada 

a prosperar, y más cuando el Juzgado en el auto que 

admitió la REFORMA A LA DEMANDA estableció que la misma 

cumplía con los siguientes requisitos: 

 

“- No se ha señalado fecha para la audiencia inicial.  

- La reforma consistió en la alteración de algunos hechos narrados en la demanda 

inicial y las pruebas solicitadas.  

- Finalmente, se presentó la demanda reformada, debidamente integrada en un 
solo escrito.  

- La demanda se presentó en la forma indicada en el artículo 89 del CGP y demás 

normas concordantes  

- Se satisfacen las formalidades del artículo 82 Ibídem.  
- Este Despacho es competente por la naturaleza del asunto, cuantía del proceso, 

calidad de las partes y ocurrencia de los hechos.  

- Se satisface el Derecho de Postulación.  
En consecuencia, se admitirá la reforma de la demanda… (…)” 
 

12.- Nótese por ejemplo, que el numeral 1 del artículo 

321 del Código General del Proceso hace expresamente la 

distinción entre DEMANDA y su REFORMA: 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 

ellas”. 

 

Por lo brevemente expuesto le solicito al despacho o a 

la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: QUE SE REVOQUE EL AUTO RECURRIDO QUE RECHAZÓ 

LA REFORMA A LA DEMANDA  

 

SEGUNDO: QUE SE ADMITA LA REFORMA A LA DEMANDA  



 

TERCERO: QUE SE CONTINÚE CON LAS ETAPAS SUBSIGUIENTES 

DEL PROCESO 

 

CUARTO: QUE SE IMPONGAN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 

EL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 78 DEL C.G. DEL P. A LAS 

CODEMANDADAS COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR y LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

Atentamente, 

 

     ALEXÁNDER GARCÍA HERNÁNDEZ 

     C.C. No. 75.083.473 de Manizales (Caldas) 

     T.P. No. 124.822 del C.S. de la J. 


